
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 24, hoy 19 de abril de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

31 

 
 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00402-00 

Demandante (s): Laily Saltaren García 

Demandado (s): Colpensiones 

Asunto: Ordena entrega de titulo 

 
 
Revisado el expediente, el apoderado de la parte demandante, solicita se entreguen 
los dineros cancelados por PORVENIR dentro del presente proceso.  
 
Revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario, se encuentra el 
título 466010001421001 del 11/02/2022 por valor de $ 3.908.526,00, por lo cual se 
ordenará la entrega de dicho titulo al apoderado de la parte demandante, doctor 
CARLOS ALBERTO SUAREZ GUTIÉRREZ identificado con C.C 93.401.448 por 
tener facultad para ello. 
 
Del mismo modo, en atención a la solicitud del apoderado SE ORDENA que por 
secretaría se conceda cita al apoderado de la parte demandada para que le sean 
expedidas copias auténticas de lo solicitado. 
 
Cumplido lo anterior, pasen las diligencias al archivo. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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